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Núm, 54.
Se suscribe á este Periodico^ ^ue sale los 

Martés, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de lós hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á caía de los Señores Süscrilorés, 
y lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro y, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisite no ge 
recibii’áii.

BOLETIN 0M.ll BE VAU.IMUII,
del Jíartes 6 de j^lafo de 18S1.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden sobré la-cótiduccion dé la corfespondericia pública.

Ministerio de la Gobernación del B.eino.=A fin 
de que la conducción de la correspondencia pública 
se ejecute con la debida regularidad en las líneas 
generales y trasversales^ conforme á la nueva orga
nización del personal aprobado por Real orden de 
esta fecha, S. M. la Reina se ha servido mandar 
que se observen las disposiciones siguientes:

1 .^ Para la conducción de la correspondencia^ 
tanto del publicó como del Gobierno, habrá ochenta 
y siete conductores-mayorales y cincuenta conduc
tores, teniendo de sueldo por ahora los primeros 
6000 reales anuales y los segundos 5000. 

â.^ Los ochenta y siete conductores-mayorales 
se destinarán á las líneas generales en los términos 
siguientes: quince á la línea de Aragón y Cataluña, 
entre Madrid y Barcelona por Zaragoza; catorce á 
la de Andalucía, entre Madrid y Sevilla; otros 
catorce á cada una de las líneas de la Mala y la 
Coruña, y diez á cada una de las líneas de Valen
cia, Extremadura y Asturias.

3 .^ Los cincuenta conductores harán el servicio 
en las líneas trasversales del modo que sigue: trece 
en la línea entre Bembibre y Santiago por Orense; 
diez en la de Valladolid á Santander por Burgos; 
nueve en la línea entre Tarancón á Murcia, y 
seis en cada una de las de Barcelona á la Jun
quera, Alcalá de Guadaira á Cádiz, y de Palencia 
á Santander.

4 .^ Los nombramientos de los empleados de 
arabas clases se harán de R.eal orden, como se ha 
hecho hasta ahora.

5 .‘^ Será atribución del Administrador del correo 
central distribuir los ochenta y siete conductores- 
mayorales entre las siete líneas generales que se 
citan en la disposición 2.^, sin alterar el número 
de cada una, pero pudiendo variarlos de línea 

Cuando convenga al mejor servicio, conciliando con 
este la comodidad de los interesados si fuere posible, 
y dando conocimiento á la Dirección,

6 .^ En los mismos términos podrá el Director de 
correos trasladar los cincuenta conductores de unas 
á otras líneas de las que expresan la condición 3.^

7 .^ J_jos conductores-mayorales y los conducto
res, como empleados de este Ministerio, quedarán 
sujetos á lo qUe sobre licencias, prórogas y demas 
establece el Real decreto de 23 de Febrero de 1848. 
Pero si se inutilizasen temporalmente para hacer 
viajes por efecto de alguna desgracia adquirida en 
acto del servicio^ justificada esta del modo que 
previene la Real orden de 16 de Abril de 1850^ 
percibirán el sueldo entero durante su curación.

8 .^ El pago de lós sueldos de los ochenta y siete 
conductores-mayorales quedará consignado en Ma
drid; y el de los cincuenta conductores en los pun
tos que el Director de la Contabilidad especial de 
este Ministerio considere mas conveniente para las 
operaciones de su ramo;

9 .^ El Administrador del correo central y los 
Administradores principales de correos de las líneas 
en que tengan consignado el pago de su haber los 
Conductores-mayorales y los conductores, formarán 
un turno para el desempeño del servicio respectivo, 
y harán que se observe con todo rigor sin consi
deración de ninguna especie.

10 .^ Guando por justa causa, á juicio del Ad
ministrador principal respectivo, no pueda un con
ductor hacer el viaje que le toque, lo verificarán 
por órden de turno los que le sigan si están de 
descanso: á falta de estos el Administrador elegirá 
bajo su responsabilidad otra persona apta y de su 
confianza que haga el servicio: pero estas personas 
no han de ser extrañas al ramo, mientras haya un 
conductor ó mayoral que haya pertenecido á correos 
y pueda desempeñar el encargo. .

j 1 .^ Cuando este servicio extraordinario se haga 
por conductores ó mayorales que no sean efectivos, 
ó por personas extrañas al ramo, se les pagará
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por la Administración principal donde cobre el 
causante, y con descuento al mismo de su sueldo, 
20 rs. por cada dia en las líneas generales y 16 
en las trasversales, considerando como cumplido el 
turno del conductor á quien correspondiera el 
servicio.

12 .^ Será de cuenta del presupuesto del Estado 
en los términos que expresa la disposición anterior, 
el pago de los viajes que, en los casos que cita la 7.^, 
hagan provisionalmente las personas que elijan los 
Administradores, según el párrafo décimo.

13 .^ Los conductores-mayorales deberán hacer 
viage redondoí sin cambiar de carruaje, en las líneas 
generales, donde corran los que son ó fueren pro
piedad del Estado.

14 .^ Dichos empleados descansarán en Madrid y 
en el centro y término de las líneas del modo si
guiente: en Madrid los dias que les corresponda, 
según el turno que cita el párrafo noveno, y en el 
centro y término el intermedio de una expedición á 
otra, tanto á la ida como á la vuelta.

15 .^ Los puntos de descanso en el centro serán: 
Zaragoza, en la línea de Aragón y Cataluña: Bailen, 
en la de Andalucía: Vitoria, en la de la Mala; y 
Benavente, en la de Castilla y Galicia. En las demás 
líneas generales no habrá descanso en el centro.

IG.’'^ Todos los conductores-mayorales deposita
rán en la Administración del correo central la 
cantidad de 1000 rs. vn. en metálico para respon
der de los desperfectos que por su impericia ó des
cuido sufran los carruajes. Estos depósitos podrán 
hacerse de una vez ó por meses, al respecto de 100 
r.s. por lo menos en cada uno. Se completará del 
mismo modo el depósito cuando se disminuya en 
virtud de descuentos ocasionados por aquella causa.

17 .^ El contratista del entretenimiento de los 
carruajes dará inmediatamente parte circunstan
ciado á la Dirección de correos de las reparaciones 
que deban hacerse á consecuencia de desperfectos 
ocurridos por faltas de los conductores, y acompa
ñará oportunamente la cuenta del importe para 
que la Dirección disponga lo mas oportuno, oyendo 
préviamente á los interesados.

18 .^ Estos quedarán relevados del pago si acre
ditan su inculpabilidad, y la persona responsable del 
deterioro del carruaje con atestado de los viajeros ó 
de tres testigos si el daño se hubiese cometido en 
despoblado, y con certificación del Alcalde y del Ad
ministrador de correos si la rotura tuviere lugar 
dentro ó en las inmediaciones de una población.

19 .^ En caso que el desperfecto extraordinario 
del carruaje tenga lugar á consecuencia de resa
bios de las caballerías, descuido ó impericia de los 
zagales ó postillones, los maestros de postas ten
drán toda la responsabilidad, prévia la justificación 
citada en el párrafo anterior.

20 .^ El Administrador del correo central dis
pondrá que en cada carruaje baya de repuesto 
una ó mas balijas proporcionadas para los casos 
en que sea necesario conducir la correspondencia 
en carro ó caballo.

21 . Cuando en el camino Ocurra al carruaje 
una rotura de tal consideración que no pueda ser 
reparada provisionalmente para correr hasta el pri
mer punto de descanso, el conductor-mayoral 
colocando en la balija de repuesto la correspon
dencia, despachará esta desde luego con el posti
llón del tiro, si es en despoblado, ó con uno de 
la primera casa de postas.

22 . Este postilion será relevado en cada parada 
hasta la primera Administración de correos; cuyo 
Jefe, si no es principal, dispondrá que una persona 
de confianza, bajo su responsabilidad, marche con la 
correspondencia hasta la Administración principal 
mas inmediata, y desde esta, si no fuese punto de 
descanso, se encargará de aquella el empleado que 
designe el Administrador hasta llegar á dicho punto.

23 . Si antes de la salida de la expedición no hu
biese llegado al punto de descanso el conductor con 
el carruaje que quedó solo en el camino, se hará 
cargo de la correspondencia otro, ó el empleado 
que acuerde el Administrador principal, hasta vol
ver á poner corriente el turno.

24 . Con este objeto el conductor que quedó 
detenido con el carruaje lo habilitará inmediatamente 
de modo que pueda continuar conduciendo en él 
los viajeros, aunque sea con menos celeridad, hasta 
el primer punto de descanso.

25 .^ Este servicio extraordinario será recompen
sado á los maestros de postas á razón de 20 rs. por 
legua, prévios los partes que deben dar á la Direc
ción los Administradores principales respectivos, re
mitiendo la cuenta de lo que corresponda á los 
maestros de cada departamento.

26 .^ Aunque es atribución de los maestros de 
postas el admitir ó despedir á los postillones, deberán 
estos merecer la confianza de los Administradores 
principales de correos de que aquellos dependan, 
como garantía de la conducción de la correspon
dencia en los casos que expresan las disposiciones 
21 y 22.

27 .^ Estando determinado el modo de hacer 
en Madrid el arrastre de los carruajes desde la Ad
ministración de correos á la cochera y vice-versa, 
se previene que en los demas puntos del centro 
y término de las líneas corresponde hacerlo al tiro 
dé caballerías de la parada de postas que entre ó 
salga de servicio.

2‘8.^ Por las faltas que en acto del servicio 
cometan los conductores-mayorales y los conduc
tores podrá la Dirección de correos imponerles 
multas pecuniarias hasta la suma de 300 rs.; y 
en casos de reincidencia por tres ó mas veces 
podrá suspenderlos de empleo y sueldo por un 
mes, y proponer la separación. Tambien podrá 
trasladar á los conductores-mayorales á las líneas 
trasversales para que como castigo hagan en ella 
el servicio temporalmente.

29 .®- El Director de correos expedirá las ór
denes que fueren necesarias para resolver las dudas 
que ocurran en la ejecución de las disposiciones 
que preceden.
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'305 En todo lo que a estas no se oponga 
quedan vigentes las contenidas en la Real orden 
de 12 de Octubre de 1849.

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Abril de 1851.=Artela.
= Sr. Director de correos.

Núm, 130.

Gobierno de la provincia de l^aUadoUd,

Ha pasado con mucho exceso el término seña
lado para la formación y remisión á este Gobierno 
de los presupuestos municipales correspondientes al 
año de 1852, y sin embargo son varios los Alcal
des de la provincia que han dejado de llenar este 
deber, y algunos, los que al enviarles no han te
nido cuidado de acompañar la propuesta o pro
puestas de arbitrios para cubrir el deficit que 
resulta.

A unos y á otros en la parte que corresponda 
he resuelto encargarles el cumplimiento de la cir
cular publicada en el Boletin oficial numero 12 
del año de 1850, en el término preciso de diez 
dias. Valladolid 4 de Mayo de 1851.=Jose Rafael 
Guerra.

Núm. 131.

Gobierno de la provincia de p^aUadohd.

El Juez de primera instancia de la Mota del 
Marqués instruye causa criminal con motivo de 
haber hallado un hombre muerto, cuyas señas y 
ropas se inserta á continuación, el dia 23 de Abril 
último en término de la villa de Torrecilla de la 
Abadesa, en la orilla del rió Duero. En su conse
cuencia he acordado hacer publica esta ocurrencia 
por medio de este periódico, para que los que se 
crean parientes del difunto acudan á ilustrar al 
Tribunal, ó á exponer ante el mismo lo que crean 
conveniente. Valladolid 3 de Mayo de 1851. = Jose 
Rafael Guerra.

Señas del cadúf^er y sus ropas. Un hombre 
vestido con peti ó frá de paño negro fino, dos 
chalecos, uno de paño negro fino y otro de tela, 
un elástico blanco de algodón, una camisa de hilo, 
unos tirantes de algodón, un corbatín con una 
hebilla de terciopelo negro, dos pares de pantalones, 
los exteriores de paño fino blanco al parecer por 
defuera y sin forrar, y los interiores de tela de 
casiana sin forrar, unas medias viejas azules de 
lana.=El tal cadáver tenia en la parte superior del 
coronal una herida trasversal, y otra en la parte 
media del coronal, internándose una y otra hasta 
el mismo cráneo, y todo su cuerpo enteramente 
negro y azulado, y en estado completo de putre
facción.

§21
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ATíUNGIOS OFICIALES.

Gobierno de la provincia de P^alladoUd,

En la villa de Fuentes de Duero se halla depositado 
un buey castaño, pequeño, que al Alcalde de la misma ha 
presentado el guarda de la Dehesa del Marqués del mismo 
nombre.

Se anuncia por medio de este periódico oficial para 
que llegue á noticia de su verdadero dueño, quien se 
presentará al referido Alcalde y le será entregado dando 
todas sus señas y pagando los daños y gastos que haya 
causado. Valladolid 3 de Mayo de 1851. zz: José Rafael 
Guerra.

^yuniamienio constiiucional de Canalejas,

Se arriendan los pastos de invernía del monte de Pro
pios del pueblo de Canalejas, estando señalado para su re
mate el día 20 del mes actual. El expediente y pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Canalejas 3 de Mayo de 1851. ~ Justo 
Sanz.

j^yunlamienlo consiilucional de Portillo,

Autorizado el Ayuntamiento de esta villa por el Señor 
Gobernador de la provincia para surtir de leña á los ve
cinos de ella y pueblos de su tierra, por medio de una 
poda de todos los pinos negrales que se encuentran en 
el Pinar de las Arenas de los Propios de esta villa, y en 
el de Llanlllos-Parrilla de los Propios de la misma y de 
los pueblos de su tierra, tiene acordado sacar á pública 
subasta dicha poda, bajo las condiciones acordadas por el 
Señor Comisario de Montes, que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento y se publicarán al tiempo 
del remate, el que se adjudicará al que mas barato dé á 
los vecinos la carga de leña, y se celebrará en las Salas 
Consistoriales de esta villa en el día 25 de Mayo próximo 
á las diez de su mañana, y para que llegue á noticia de 
los licitadores se fija el presente. Portillo 28 de Abril de 
.1851. =:El Presidente, Julián del Rio.

Alcaldía consiiíuciqnql de Iloü/ras,

En 27 de Abril se remataron en arrendamiento por 
término de seis años, que dará principio en 1,° de Enero 
de 1852, las tierras de los Propios de este pueblo en 
Nicasio de «la Fuente, en la cantidad de veinte y cuatro 
fanegas y tres cuartillos de centeno; y se publica para 
conocimiento de los que gusten hacer la mejora de cuarteo 
dentro de los noventa dias, que concluirán en 26 de 
Julio del presente año. Roturas 29 de Abril de 1851.rz 
El Presidente, Juan Rodríguez. = Gregorio Martínez, 
Secretario.
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jíkalJía consíitacionül dé J^dlafrechos.

Se llalla vacante la Secretaría de Ayunta rint'Rlo de 
,Villafrechós por renuncia del que la obtenía: su dotación 
es de 25Qt) reales y una pequeña remuneVacion por los 
trabajos extraordinarios, pagados de los arbitrios niunici*“ 
pales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de ^cha Corporación dentro del tér
mino de un mes, pues pasado se proveerá. Villafrechós 
1.“ de Mayo de 185l.zz:Pedro Zoilo Bayon.

Ü^ynn/amienío consíiíudonál de /^HlaJan de Gar7^p)S,

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Villalan de Campos, por renuncia dél que la obtenía, su 
dotación es la de 340 reales payados de los fondos de 
Propios. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas 
de porte, al Presidente de dicha Corporación dentro del 
término de un mes. Villalan de Campos 30 de Abril de 
1851. = José Maestro»

^1 TnUndeníe nnldar del Disirtío de Dránadá.

Hace saber: que debiendo contratarse el suministró de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este Distrito por término de un año, á contar desde 
1.® de Octubre próximo venidero hasta fin de Setiembre 
de 1852, sé convoca por medio dé este anuncio á una 
pública y formal licitación que tendrá lugar simultánea- 
mente én los estrados de la Intendencia General Militar y 
en los de la particular de este Distrito el dia 7 de Junio 
á la una de la tarde en qUe concluye el término para la 
admisión de proposiciones; verificándose dicho acto ante 
los Juzgados respectivos, y con sugecion al pliego general 
de condiciones y Reales órdenes de 26 de Diciembre dé 
1846, 4 de Junio y 4 de Agosto de 1850 que estarán 
de manifiesto en las Secretarías de ambas Intendencias»

En su consecuencia los que quieran intcresarse en 
el indicado servicio, podrán remitir en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique él objeto del 
contenido, Ias proposiciones en que se fijen clara y termi- 
nantemente los precios en que se convengan á suministrar 
la ración de pan, la fanega de Cebada y la arroba de paja, 
ya sea en una ó mas provincias del Distrito, ó ya en toda 
la comprensión del mismo. La licitación tendrá lugar entre 
los autores de todas las proposiciones que sean iguales ó 
inferiores al precio límite fijado de antemano por la Ad
ministración Militar, y que se dará á conocer despúes de 
la apertura de todos los pliegos; pero si no fuesen mas 
que una ó dos las que se hallasen en el caso indicado, sé 
ampliará el derecho de licitar á los autores de las dos 
mas inmediatas al referido precio límite. Conocida que sea 
la proposición mas ventajosa, las pujas que sobre ella se 
hagan serán al tanto por ciento en el importe total del 
suministro á los precios de la citada proposición, y no 
sobre artículos, puntos ó provincias determinadas; en el 
concepto de que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M. Tambien servirá á iodos 
de gobierno que para ser admitidas á licitación las propo- 
siclones que se presenten se requiere qué, ademas dé 

presen tarse en la forma anteriormente expresada, se ha
llen garantidas por persona ó personas que á juicio del 
Tribunal de subasta sean de conocido arraigo y responsa
bilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los. recibos de las contribuciones corrientes 
satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio én los 
términos propuestos; que asimismo no se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presente después de la hora enunciada ; y 
finahuento, que para que puedan considérasse válidas y 
legales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscriba haya de estar presente ó legalmente representado 
un el acto de la licitación para que pueda prestar las ada- 
racioncs qué sé necesiten, y en su casó aceptár y firmar 
-el acta del remate. Granada 22 de Abril de 1851.—Juan 
Miguel de Arramblde. zz: Mariano Sinués, Secretario.

Don Í'rancisco Jrmesío, 'GabaltefO de la Real orden Jfnè^ 
ricana de Isabel la Caíólica, y Ju¿¿ de primera ins^. 
íanciá de esía Gitidad y sii partido.

Por el presente se TÍta, Mama y emplaza á Ataúasfo 
Huidobro, natural de Vlllavermudo, y confinado en el 
presidio de esta Gapital, para que en el término de treinta 
dias se presente á contestar á los cargos que contra él re
sultan en la causa que estoy instruyendo á consecuencia 
de la fuga que egecutó el 23 del actual; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verlficarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado én Valladolid á 28 de 
Abril de 1851. — Francisco Armesto. — Por mandado de 
su Señoría, Nicolas Segoviano.

,\MV%lt Wl 'lÍMil W/\llV\/lJllít VVWXX l/VM W^

ANUNCIOS PARTICULARES.

En el día 26 de Abril último se exli'avíó del pueblo 
dé Villanueva de Duero una yegua, de las señas siguien
tes: talla Corta, de edad sobre llueve años, pelo castaño, 
eón dos mataduras encima del mismo espinazo, la una 
cicatrizada y la Ótra ComO de tres dedos de anCha, las dos 
patas hacia los meilúdillos son blancas, esquilada á la 
parte dé là silla y la clin corta, y se halla preñada. La 
persona que supiese su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Gavino Llanos, Alcalde de dicho pueblo, quien 
dará mas señas, pagará los gastos causados y una grati
ficación.

Por los testaiñentários de Doña Beatriz Gómez Niño, 
Vecina que fué de esta Ciudad, se Venden dos casas que 
correspondían á aquella, mia cu la talle de la Boariza 
señalada con el número 8 , y otra en la de Santa Lucía 
número í.° Los que gusten interesarse en su adquisición 
podrán entcrarse del precio de la venta y condiciones con 
que se verifica, pasando á la Escribanía de Don Baltasar 
de Llanos González, portales de la Manzananúmero 57, 
ó á la casa habitación de Don Juan Benito, Presbítero, 
Cura Ecónomo de la Parroquial de Santiago. El remate 
tendrá lugar á la una de la tarde del 23 del actual, en 
là Escribanía citada.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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